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--- En esa tesitura y dado que las diligencias ordenadas y practicadas por esta 
Contraloría del Estado, a efecto de la localización del 

resultaron infructuosas, tal y como consta en actuaciones pues se 
levantó acta circunstanciada por parte de personal adscrito a esta Dirección 
General Jurídica, y en la cual se asentó que una vez constituido en el domicilio 
que del cual se tenía registro, por parte de esta autoridad del encausado, en 

2).- Copia simple del memorando número 43l/DGJIDATSP/2014, de fecha 27 
veintisiete de marzo de 2,():1'4-; asf corno de la. docurnentación que integra el 
expediente. en: que. se actúa, consistente en copias simples de: a).- Formato 
de bajas del padrón de, obfi'gados ·· a presentar la declaración de, situación 
patrimonial final al 25; de marzo det 2014, donde s,e, refiere su baja,. a partir del 
01 de febrero de 2014, dos mil' catorce, a( cargo, de Policía Custodio de la 
Fiscalía General del Estado de Jansco, 

3).- Auto de avocamiento de la titular de la Contraloría del Estado de fecha 17 
diecisiete de junio del año 2016, dos mil dieciséis; 

~ . . . . . . 

1).- Dos acuerdosde teenas 17die.$i&íetey t8diecioohó de noviembre del año 
2015, el primero signado por et; énto:rfoes Contratar de:t Estado,, Maestro Juan 
José Bañuelos Guardado, eni eE cual se orden.ó • lncear procedimiento 
sancionatorio en contra de , y el segundo por el- cual 
consta el avocamiento deJ: entonces Drréctor Genera\ Jurídi'co; 

--- Por recibida la constancia levantada por el servidor público C. Ernesto 
Arrecia Vega, adscrito a esta Dirección Genera! Jurídica dela Contraloría del 
Estado, en la cual señala que al tratar de notifícarefofi:cfo número 3744/DGJ- 
C/2015, al encausado en e[ domtcmo proporcionado 
para tal efecto, sito la fina marcada con el. número 

se percató 
que la persona en cuestión no habita dJcho domicilio, ya que la misma se 
encontraba deshabitada, así se lo ma;nifestó. una persona del sexo femenino 
de entre 35 a 40 años de edad, tez moreno claro, de 1.60 metros de altura 
aproximadamente, quien ne quiso identificarse con documento idóneo; 
circunstancia ésta, qu:e impidió hacer del' conocimiento el, contenido totaJ del 
oficio mencionado con · antelación, · al cual se adjuntó la s.iguiente 
docurnentacíón. 

--- Guadalajara, Jalisco, a 07 siete de septiembre de 2018, dos mil dieciocho. 

ACUERDO. 

--- VISTA.- El suscrito MAESTRO ARTURO CÉSAR LEYVA GONZÁLEZ, 
hago constar que mediante nombramiento de fecha 1 ° primero de enero de 
2018, fui nombrado Director General Jurídico, por la LIC. MARÍA TERESA 
BRITO SERRANO, Titular de la Contraloría del Estado; es por lo que con 
fundamento en lo establecido por el artículo 7 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, tengo a bien avocarme al conocimiento del presente 
expediente de Responsabilidad Administrativa, identificado con el número 
301/2014-0. ------------------------------ · --------------------------------------------------- 
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. "Articulo 65. Las tacuiiádes pa'ra: exigiria· responiabiiÍdad administrativa prescribirán en 
. seis meses si el deño caus~db neexced« de· cincueme veces el salarió mínimo vigente 
en Ja zona metropoJ;tana .. · de . Guadalajara , o si _ la respo.risal;,ilidad fuere f eve y no 

·<:Jstiinable en dinero. 'El plazo de prescripci/:Jn se cohtilrá a parlirdel día siguiente a aquél 
.. en que se hubiere lncurruio en la responsabilidad 9 a partir dei momento en que hubiere 

cesado si fuere de carácter continuo. En los demás casos, prescribirán en tres alios 
con tres meses: Préscribe eh ireinta ídfas háblle~ tá atribución del 'superior jerárquico 
de la dep9ndencia ·de que •se tr~te, sobret« imppsici6n del apercibimiento y la 

"; , ,.,'. . t·,: .. 

' . 
e). - 3 tres años eón 3 tre$ meses en tos demás casos . 

...:._Ahora.bien, en el asunto qua no~··ocup.a la falta imputada al encasado se 
considera grave,, toda vez que 'e.! leg'i"slador estatal, previó que con objeto de 
transparentar los ingresos ffcitá~~mt~ <:>futenidos por q;uien.es se desempeñan 
en el servíclo púbüco, ,..fuera~ .~bie.tó .,a·e revi$fóo para evaluar la evolución 
patrimc;,nial d,: !o(qµe se, enc~entran en tal supuesto, con: objeto de detectar 
incrementas que no sean: acordes con tas percepciones !-feítas de aquellos, por 
ende encuadra en el,supuesto hipotético- con$iderado en et inciso e), esto es, 
opera a· partrr:cte los {;13: tres añes C.Oh 03 fres¡ meses, contados a partir del día 
siguiente de cometida la fait.a, razén por la é.L-tal la facultad de ésta Contraloria 
del' ~~tado cÍe.~.Jall~~º·;par~'.éiig,i·_,;faf'~spon,:áb)lidad. adrr,Jni'st~tiva en el 
presente asunto ·SffENCUE~tRA PRÍ:SCRfTA toda vez que como se puede 
observar a parlír de la fecha ert que torrtetió· la falta el encausadoesto es el 
día 01 primero de febrero· de 2014, dos. miL catorce al dla de hoy han 
transcurrido 04 cuatro años con· 0:7 siete meses, por eño es inconcuso que en 
éste caso, se actualizó el presupuesto esfa.blecido en el artículo 65 de la Ley 
de Responsabilidades de los- Servidores Públicos del Estado de Jalisco vigente 
armomento en que se suscítárcn los 'actos denunciados, que a la letra señala 
lo siguiente: · ·,·. , · .. '; 

b). - 6 séis meses si el daño causado no.excede de cincuenta veces el salario 
mlnlmo . vigente· ··en la ·zona··· metropolitana . de Guadalajara o si la 
responsabilidad fuere .leve y no estlmabíe.en dinero 

a). · - 30 treinta días hábiles para la· imposición del apercibimiento y la 
amonestación. 

El dispositivo jurídico en cita prevé las facultades para hacer exigible la 
responsabilidad administrativa de los servidores púbUcos el que distingue los 
supuestos siguientes: 

--- Por principio de cuentas se debe de tomar en cuenta que el inicio del 
presente procedimiento administrativo fue con fecha 17 diecisiete de 
noviembre de 2015, dos mil quince; iuego entonces, es evidente que ha 
transcurrido en demasía el término prescriptivo previsto en el artículo 65 de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 
lo anterior es así. porque sin el ánimo de prejuzgar sobre la falta cometida, se 
hace referencia al precepto en examen, en los siguientes términos: 

el mismo no habitaba, por lo que no se pudo efectuar el respectivo 
emplazamiento; es por Jo que ante la imposibilidad material para emplazarlo, 
a efecto de que hiciera valer su derecho de audiencia y defensa en cuanto a 
la imputación efectuada en. su contra, resulta conducente entrar al estudio de 
la prescripción en los términos siguientes: -------------------------------·------------ 
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. . 

Robustece lo anterior la Tesis Jurisprudeneal L131li.A.83 A,. consultable en la 
página 1404, Tomo XX. Dklembre de 2004t' 

Época.: Novena Época 
l?egistio: 179820 · 
Instancia: Tribuna/es Colegiados de Orcuito 
Hp(J de Tesis: Aislada ' ... 
Fuente: Semanario Judic!al de la. .Federadóá y SI.J Gaceta 
Tomo ,\X Didembre de 2004 · · · · · ·. 
Materia(s): Administrativa : 
Tesis: 1.13o.A.83 A 
Página: 1404 

PRESCRIPCIÓMtJ15 LAS FA:Cl1lTAFJES PA'RA IMPON$/l SANCICJN~ POR 
RESPONSABIÜiJADES DE LOS, $.l:RVIQORESl'ÚQ.UCOS. SE.IlfTERRtlMPEAL 
EFECTllAR$E LA. NOTrFICA.OÓN' . DEL. INtCro ·. DEt, PROCEDIMIENTO .RElAtrvO. · . . . ,: . . -.: ; . . . . . .· .. . 

. Del é°stvdío coire/adoriadil de fo.s; art/ctJiO~.· Q°4,, ftacclrJn, Jt y 7$. dé la Ley Federa/ de 
Responsabí/iefades. d'e:{0$. l,,e.Nid.qre.s: f'tí.Q//tos, se desprende que e/: t:érmt110 para la 

. prescrlpcf(in dela fa_cultadS11'¡jeto11adora del Estádo ~interrumpe eon el inído 
del procedíinlent(! ad~(nlst,:;,Nvq de responsabfli(/adé$ de. ios servfdorf!s 
público$qUeprevéel ~'iidop11ttd<1rtkulo 6~ elcqi][$,e!/¡i,Wa con/a nqf:/ficadón 
de la dtacipQ a una áiú,1endit .. f!"itle que se les IW.rá# saberlas résponsabilldades 
que se ~.(mputan; asl com(!J, súº ciereétta a oft~cer prtJ.ebas; pqr. atro tsdo, por 
notificacíóÍi debe etJtenc/1/1::se el hacer saber un~ resu/ución de la autoridad con las 
formaÍídades pre.cer./tuadii5,oára¡el/a;$o, de !(;,que $e coligeqae,su ffoa!Jdades, poruns 
parte, que el ieivider ¡júó/ico,,; tepgfl, -conqdwenta de la. insl:Efuración de ese 
procedimiento y; poi ·qtraj que se ln~rium;oi!'el pfází) de prescrípclán aludido, efectos 
que se peaecdonan. é!,.'1, e/(liT()menta en qt;é éste se t,ace sabedot del procedimiento 
incoa.di/en..sucqntrá. PorJan.to1 alpéJ;fitcdonarse·elobjeto de,fanotíficacíón con el 
conociNW:er;tp'. pór parte del $.ef:',1idor prftl!fii:¡p. . de ¡Él, cífadón ét la audienda,:, debe 
considerarse t¡µe'i?P: eslff n'iO'ft!entd ~iatérrumpe e/término de prescri,OCJQ!1, y noapartir 
de que surta efeatJS' [i¡ notí/i"Ca.(i,ón;, e:n:-térra.ii:!:os dB' mJegísJackin penalfedéral de 
aplícaáón sup/etor/a en la materia~ porque'de e:/tiiparse asir se estaría disminuyendo el 
plaza para que la autoridad ejerza sú li!oció,q, sal!lciO!ladora. · 

DÉOMO TERCER. TRIBU/VAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINJSTRA71V.4 DEL PRIMER 
GRCUFTO, 

Ampar; en re~isípn. 82/2001. Man'ue! Guillermo Ber!anga Juarez y oteo. :Ji de marzo de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Luz 'cueto Malfínez. Secretario: Iván Guerrero 
Barón; 

En este sentido se advierte que en el caso que nos ocupa, ha 
transcurrido en demasía· el término previsto en el. artículo 65 de la Ley de 
Responsabilidades de. losServidores Públicos del Estado de Jalisco, de 03 
tres años con 03 tres rneses.ryaque al encausado a la fecha no se le ha 
noüñcádo. de . la Inceaclén del ", Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa que.nosocupa, que dicho sea de paso fue por causas ajenas 

--- Aunado a lo expuesto con antelación, no es óbice mencionar que para esta 
Autoridad resulta la obligación de sujetarse a los criterios emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto al término de la prescripción 
otorgado· para poder imponer sanciones por responsabilidades de los 
servidores públicos, criterios en los cuales el máximo Órgano de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el termino para la prescripción de la facultad 
sancionadora del Estado se inte"umpe con . la incoación del 
procedimiento de responsabilidades. de. los $érYidores públicos, el cual 
$e inicia con la notificación al incoad.o. Circunstancia que según 
actuaciones aún no acontece. 

Los ténninos de prescripción se interrumpirán cuando se practique el procedimiento de 
investigación administrativa para comptober la infracción y de elló queden constancias 
fehacientes; sin pasar del lfmite de tiémpo establecido por el artículo 84 de esta ley:" 

amonestacíóo. La prescrip.:;ión contará a partir del día siguiente del acto irregular a 
sancionar. 
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Conforme al atteno susteatsdo por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en .la tesis. de·jurisprudenciá- 2a./J. 203í20~ publicada en el Semanarío 
Judidalde la Federación y su Gaceta,- Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 
596, el plazo de prescrípción a que se refiere el artículo 7lt fracción JI; de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos se interrumpe con el inicio del 
procedñmeato administrativo previsto en el artíéulo 64 del índicado ordenamiento, 
mediante la citad.in al servidor púb//co a !a audiencia relativa; sin embargo, cuando ante 
la exísteoda de vicios formales dicho acto es dedersdo nulo, las consecuencias que 
produjo respecto efe! plazo de prescripción, desaparecen/ en tanto que el acuerdo de 
inicio y la citación para audiencia quedan reducidos a la nada jurídica/ corno si no 
hubieran existido, pues esiitnar lo contrario con!levaná eximir a las élutorídades 
sancionadoras de sujetar;;e a las normas que regulan su actuación/ en dara 

• •• • 1 • • 

RESPONSABitnJAE>ES DE LOS SERt!..IDORES PÚIILICOS. El PLAZO DE 
PR~SCRI.P_CIÓIV PREVISTO. El!rl~i. A/~T:fatt.O 76} F$ACCIÓN II; DE i.A LEY 
FEDERAL-RELATIVA, NO SE INTE/$tlMl!E'CfJJl:Nl)Cí'ANTE LA EXISTENCIA DE 
VICIOS FORM'ALES SON .DECLARADOS liUlOS El ACTO QUE DA INICIO Al 
PROCEDIMIENTO· Y LA CITACIÓN CORRESPONDIENTE., 

Tesis de judsprudenda 154/2011)~ Apfo'!Jada por la Seg;nda $:¡Ja; de e'ste Alto Tribunal 
· en sesián privada del v'eíliltC· de odúb~ de dos mil díez. . . 

Época: deve(lJ_ Épo.C!J · : · 
Registro., 17663$ . . 
Instancm:-.Segu_nda Sala. · .. 
Tipo de Tesis: Ju1is¡1r1.1dencia . . . . . 
Fuente: Semanario .;údícial de la federación y su Gatei.a, · 
Tomo XXII, Noviembre.. de-2905 
Materi~(s): Administrativa ; 
Tests: 2c1,/.l J.37/i(}05. . · 
Página:54 

. . 

cántraaicdóli de· 'tesis 218/2010; Entre las sustenta.das por 109 ttihuna/es .colegiados 
Primero en · Materia Ad,rúnl,str¡¡tiil;J .del Terce« Cirá.1~ Décimo Quinto en Materia 
Adminístrativq dél Primer. Cítcuito y Sega(fdo· ·· en· fo!~tetia Admffilsfrstlv.a o'el Tercer 
Otcuito, 8 de $eptíen1!:ke (iil,2tJt O. Cín(o VQtó5. Ponente: José.Femando Franca GoRZález 
Sllla$. Secretan'tJi: israei tli:ires f{¡)cftfi1:1ei. . ·. · · · 

• ,l ... 

Conforme a los srticuas 11J y 114, último pá,raft:i, .~é/c1 C:ari.stitudó.# Política de. los 
Estados Unidos Mexicanos,. y las leyes. de responsalitür;/ades admtnístrativas de los 
servidores públicos ~redera/ ydel Estado de Jalisco~?· el servidor público no tiene la carga 
procesal de alegar la presctípción de la facultad senaoaeaor» durante el procedimiento 
respectivo/ én tsnto que sólo constituye una posíbílidac/ de defensa que tiene a su 
a/ca11ce1 parlo que puede exponer dicho aspecto·en el jtllcío dé amparo, a pesar de que 
no to haya realizado Qnte la autoridad administrativa, en cwo caso el Juez de Distrito 
no debe calificar de inoperantes los conceptos de· vio!a.ckJn relativos, pero tampoco 
estudiar~! fóndo dé la problemática, acorde confo dispue~o en el artículo 78 de la Ley 
de Amparo, stno conceder el amp,,¡ro par~ e/efecto de' que la responsable examine esa 
cuestión. · · · · 

PRESCRIPCIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES DE LC1S SERVIDORES 
l'ÚBLICOS. sr SE ALEGA E/11 El .JUICIO DE AMPARÓ QI.IE SE ACTUALIZÓ 
AQUÉLLA Y NO SE ADVIERTE QUE LA Alll'DRtiJAD RGSPQNSABLE SE HAYA 

. OCUPADO oe TAL ASPECTO, El JUEZ De or-s:terro l)JfBE CONCEDER EL 
AMPARO PARA QUE SE ESTIJDIP. . 

Éj)Oea: Novena Época 
Regístto: 163051 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Juditíal de la Fedetacíóh y su Gaceta 
Tomo XXXlI!, Enero de 2011 
Materia(s): Común 
Tesis: 2a./J. 154/2010 
Página: 1051 

a esta autoridad y que han quedado descritas en líneas que anteceden; 
transcurriendo un plazo de 04 cuatro años con 07 siete meses, por lo cual se 
colige que la facultad por parte de esta autoridad para sancionar han 
PRESCRITO, y por ende resulta ocioso la continuidad del procedimiento que 
se estudia. Esto concatenado en lo previsto en las siguientes Jurisprudencias. 
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. . . . . '• ' . . 

--- Razón por la cual; visto Io, ~nteriqrmente expuesto y de manera fundada y 
motivada;' resulta procedente ordenar el archivo definitivo del presente 
asunto < coma ' fotalment~ ' concluldo, al quedar ' acreditado que las 
facultades para exig·ir la responsabilidad administrativa en contra del

por parte de esta autoridad han quedado 
s:>re!;critél~. · --------------~----- ----------------- ------------- ~---~----------~~~~~--- 

No~: La tesis 2a./J, 203/2004 cltáda, aparece pt11Jlk:ada con el rubro: 
"RESPONSABJUDAlJES DE LOS SERVIDORES PtÍBlJC{).$. lfNA va INTERRUMPIDO EL 
PLAZO PARA OUE OPERE LA PRESCRIPCJÓN DE l.ASPACUlrAO€SSANaoNADORAS DE 
LA AUTóRíDAD~ !:L CÓMPUTO SE !NIGA NUEVAMENTE A P.AR"/!1R ae QUE SURTE 
ErEOOS LA NOtIFI,CAaÓN, DE LA C!iACIÓh PM,IE LA AUDIENCIA DEL 
PROC.éDlMIENTO ADM!N!STRA71VO." 

Aunado a lo anterior sirve para apoyar lo antes expuestos los siguientes 
criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación los cuales se 
transcriben para una mayor compreslónríe las mismas: 

''Época: Novena época. Registro: 165711 Instimcia: &Jgunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judick,I de fa· Federación y su Gaceta. Tomo .;ro; 
Diciembre de 2009 . .MfJte::ia{s)/Adinioistratlva. .. resis-: 2a./J. 2(J(JjZOIJ9; Página;- 308. 

PRESCRIPC,(ÓN DE lA Fll'Cflltl"U) ./JARA :(N:PONER SANCIONES A l.OS 
SERVIDORES PÚBUCOS: El Pl.AmPARA QUÉ OPERE.INICIA A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE Al '. ·tN (J'i:IE: Sé, ,Jll:JIJ:E'EJM,. IN.Cl:JRINDO EN LA 
RESPONSAB.11.ID.AD' ·O Ai PARTIR DEL MOMENTO EN Qt/E 6TA HUBIERE 
CESADO, SI FUESE DE Ql1lÁC'URiCONT.llltl0(1$GISlACEONE$FEDERAl Y DE 
LOS ESTADOS DE CHN!PAS Y DE SIIERR'ER())~, l.os attlcu!OS' Z$ 4({ la L<;'.V de 
Re$X!nsabí!ítladi;s de /os'5ervlchfes PYbfícos del Estado·@· Chiapa$ 75 de la t.ey 
Número. 674 de Resporisa&llfdadif!s'deh§'~tvidores Públlcosc/.~Estadbde Guerrero; 78 
de la Lev. Federal de Res/JQlJsapilidadetde los SeNidores Pub/feos y .J4 de ta LevJ=ederal 
de Resp&nsabilfdades Arim'41ístr-atllJ.a$ delos Seividores (liJ!¡!ico& d!SJJOl:J.M que etpfazo 
pará que opefe !8 pn:sá'ipci'6t1 para 'h'7Jpóner siincltJnt!S a los Sf;Ettidorespt)b/icos inicia a 
partir del día: stgulenteal er1' auese li!iibiera tncvrrtdo ert la responsabifídad a a Pilrtir del · 
momento' f;TI que: e$ia' hutuere. ~tiScildO., si fllB$e de carácter coittinu0; por to que para 
computar el plazo de ta prescripción es. irrelevante la fecha· en que las autoridades 
tuvieron conacimtento di: ta condlJ.cf¡j tnfractora· de! seMdorpáblíco a quien se pretende 
senctonsr: · · · ' · · · · · · 
ContradkCiÓn de tesis 382,(Jt)íJ9. Entre lás sustenta:dás por los Tt;ibunales Colegiados 
Segurrdo .eh Nateric1s Pe!ia{yAdmii?isft:atíwfctel Vigefsimo PrimerCírcuito, Primero del 
Vigéslmo-C'lrcuit:fii y Terc~ráér.: Mii.teria Adrníí1idrafi'va del Sextq Ckculio~.4de no.wembre 
de 2009. Cfnco;-votos .. Ponente: Ma~atit:a ÉJeatnz. Lunc1 Ramos. .S&aetati1:1.:P<;1.u/a María 
García Vi/legas. 'fesís-de Jurisptud1:mciá2l10/200!l Aprebada por/a: Segunda Safade este 
Alto iribunal, en sesión privada dela11r:::ede noviembre de dos mí! nueve. "{sic) 

"Época: Décima época. Registro: 2006420. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaeeta del Semanario Judicial de la Federación. Libro ~ 
Mayo de 2014; Tomo lII Matería(s): Adrnínistrativa. Tesis: VI.lo.A.68 A {10a). Página: 
h22 . . 

Contradicdón de tesis 95/200S7SS. Entre las sustentadas por· el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Cuarto Circuito (actualmente Segundo en Materias Administratlva y Civil del 
referido circuito). JO de septiembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Guillermo L Ortíz 
Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero, 

Tesis de jurisprudencia 137/2005. Aprobada por lá Segunda Sala de este Alto Tríbunal, 
en sesión privada del treinta y uno de octubre de dos mil cinco. 

contravendón al principio de legalidád que las rige. Por ende/ es inconcuso que las 
consecuencias de la nulidad del acto de inidó del procedimiento sancionador debe 
soportarlas la autoridad por ser quien transgredió el marco legal que ríge su actuación 
y no el servidor público investigado que knpugnó dicho acto y obtuvo resolución 
favorable. En ese seruido; si bien es cierto que el acto de inicio del procedimiento 
administrativo que resultó ~iciado evidencia fa intención de fas autoridades de ejercer su 
facultad sendoneaors. también io es que al declararse nulo no produce efecto legal 
alguno y,. en consecuet1c!a, para la interrupción del plazo de prescripción a que se refiere 
el mencionado artículo 7~ fracción JI, deberá cansdersrse. en su caso, la nueva citación 
al seNíddr público a la audiencia de ley respectiva. 
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Elaboró: Carros Alberto Higuera Fragozo, 

• 18, Centenario de taereaclén d~lm~íqíptt:))cjé(Puérto Valfarfa y d!!!l:XXX'Af.íiVersaJiqdel:Nuevo Hospital Civil de 
· · Guadafajara"; · · 

de Asistencia .. 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana. C.P. 44160 

Cuadalajara. Jalisco, México 
Te1s. 01 (33) 36681633 

01 (33) 1543 9470 

--- Así lo acordó y firma el Director crenerat Jurídico de la Contralorta del 
Estadb, de conformidad a lo previsto e~los artículos 35 y 38 fracciones VI, VII 
y XV. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; así como los arábigos 1 
fracc~~nes 1, 11, III, V y Vl\2, 3 fracció . VIII, 4, 61 fracción XXVII, 62: ~5, 67 
fracción 11, 68, 72, 87 fracción V, 96 fracción 111, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estad de Jalisco, así como 98 de citado 
ordenamiento legal vigente hasta el día 31 de diciembre de 2013; de 
conformidad a lo dispuesto por lo artículos transitorios PRIMERO y 
SEGUNDO fracción I de la Ley de Responsabilidades Políticas y 
Administrativas del Estado de Jalisco, publicado en el periódico oficial "El 
Estado de Jalisco" él 26 veintiséis d s I ptiembre del 2017 y vigente a partir el 
27 veintisiete de septiembre del mi o año: .. -------------------------------------------- 
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